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follo ciento velntltr6a, finca número slete ml1 cuatroclentoa cua,
renta y cuatro. Qlacrlpclón primera.

Articulo aegundo.-El precio ·total de dleha adJudlcaclón es
el de tres ml1 sel8cjentaa catorce~ 1.. cuaJes deberán ser
Ingresadas en el Tesoro por las adJudk&tarlas en el plazo de
qulnce dil\S a partir de la notIficacIón·por la DeJegaclón de
Melilla. siendo también _ cuenta de lila lB_.. todos 108
gastos orlglnados en la tr_ del eoqiedIente Y Jos que
se C&U8IIe11 en cumpl1m1ento del .Jn8eDt;e D&c:reto.

ArtIculo _o.-Por el Mlnlalletlo de Baclenda, a través de
la Dlreoo1ón Golleral del P_ del Eotedo. se lleVarán
a cabo 108 trámites conduoontea a la _Yldad óo cuanto
se dispone en el ¡moente~. y .. fMUlta al selIor Dele
r.ado de Hacleada en MellJJa para """ en_ del -.,
concurra en e! otorgamiento de la~ eocrIt1srL

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Sen Bebas
tián a diecisiete de sept1embre de mil novecientos setenta y Wl0.

ffiANCISCO 1'1RoANCO

El Ministro: de Hac1en.da.
ALI3El\TO MONIlEAL LUQUE

DECRETO 242911971. de 17 de septiembre. por el
que Be autoNza 14 enajenaolón de un solar sito en
Melflla, sobre ·el que se as~t4 UM edfjfcacfón.

Por don Rafael BoJalIo de! Agulla lO ha Interesado la adju
dicación de un llOlar. propledad del Estado. alto en Mell1la, calle
de Argentina, número treee, como~ de la ed~lcaclón
existente.mmre él mhsmo. DiCho solar ha sklo tasado en la can
tidad de ml1 dosclentaa veinticuatro pesetao por los servlcto«
técnicos correspondientes del MInJsterJode' Haclenda.

Concurriendo en e! ~te caso clreunstanclas que Justi
fican hacer UllO de la autorlzaclón conced!da por el articulo
sesento y tres de la·rey del Pattlmonlo del Estado de quince
de abril de ml1 noveclentoa sesenta y cuatro~IO dl~
en e! articulo treoclentoa sesenta y uno del Cód Clvl!.

En su virtud. a PTOPueeta del M:lnlotro de H enda y previa
dellberaclón del Consejo de _ en su reunión del dia
dleclsiete de sept¡embre de mil novectentoo setenta Y uno.

DISPONGO:

Articuloprimero,-Hae:lendo uso de la autor1za<:1Óll concedida
por el articulo -.. y tres de la rey del Patrimonio de! E&
todo. se acuerda la enajenación directa a J~~r de don Raf.ael
Bolaflo del AI<Ulla. con domlelllo en Me . calle Colombia,
número tieB, <le un solar. propiedad del Estado, sobre el que
se llll!entouna ed1t1caclán~que a <:oIlt\nulldón se describe:
Finca W"b~_~),s1ta en M ca1Ie ArJe!1tIna. número trece.
con una. supt:'rucle total de .y seis metros cuadrados. con
lo« siguientes linderos: derecha, número quince de la cane Ar
genttnar jzqu\erda, n_o once d<I la ml&lna calle. y fondo.
número catorce de la calle Paraguay.

InscrIta en el RegIstro de la Proptedad a favor del Estedo
al tomo clento treinta y nueve. lll>ro clento treinta y nueve.
follo sesenta.. f1nca número cinco mll. ciento veinticuatro, 1fl&..
crl¡>clón primera.

ArtIculo aegundo.-El precio total de dleha adJudlcaclón es·
el de ml1 dosclentaa velntleuatro pesetao. 1... cuaJee deberán ser
Ingresadas en el Tesoro por el adJ- en el llIazo de
quln<:e dias a \l6rtlr·de la notltlcac1ón \l<lI" la Delegaclón de
Melilla. siendo -también por cuenta del Interesado todo« los
gastos orlglnados en la tramltaclro del ~I",*, Y los que
se causen en cumplimiento del ~te Decreto.

Art!eulo teroero.-Por el MlnIotarIo de Hanlenda, a través de
la m.....clón General del Pat~.del llIta<lo, se1levarán
a eabo lo« _ ooncIueentoa a la _Ivldad de cuanto
se dlspooe en el p1'l!eellteDecreto. Y se faculto al sellar .Dele
gado de Hacienda en Me1UI8. para. que en nombre·.deI Estado
concurra en el otorg_to de la correop<JI1dIente eserItura.

AsI lo dispongo por el presente Decreto. dado en San Bebas
tián a dlee1s1ete de septiembre d-e mil noveclmtossetent& y uno.

. FRANCISCO 1'1RIANCO

El Ministro de- Hact onda,
ALBERTO MONREAL LU~.uE

DECRETO 243011971. de 17 de septiembre. por el
que se autoriea úJ enajenación de .un solar sito en
M eM1la. lOMe el que 8e asienta una ecU/fccIcfón.

Por don G'uUlermo Herrero Oonzález se be. Jnteresado la.
adjudicación de lID solar. propiedad del Estado. alto en Melllla,
calle de Lo números treinta y treinta bis, llOlIIO OCU1l&!1te de
la edlflcaclón eodlltel1te sobre el mismo.~ _r ha sido
tasado en la cantidad de _ mil noventa y Il!ete pesetas por
los .......Ielo« _ corrospondlentes del M:lnlsterto de H...
cienda.

COOCUrr\endo en el presente caso clrcunstancl... que Justi
fican hacer uso de la autorlzaclón concedida por e! articulo
sesenta y tres de la rey del Patriln<lftlo del Estado de quince
de abrll de mil novectentos _ y cuatro :Y lo dispuesto
en el artleulo trescientos sesenta y W10 del Códl¡O Civil.

En su virtud. a propuesta del _ de Hacienda y prevía
deliberación del Consejo de M_tros en su reunión de dia
dleclsiete de ""l!tlembre de ml1 noveclentos setento y uno.

DISPONGO:

ArtIculo prlmero.-Haclendo uso de la autorización concedida
por el articulo sesento y 'res de la Ley del Patrimonio del 1<&
tado. ... acuerda la ena.jenaclón d1recta a favor de don Guillermo
Herrero G<1I:lz&lez. <:oIl domlcilio «1 MeIIIIa, calla Explorador
_a. __ quinoe. de un l101ar. propiedad del Estodo, SObre
e! que se l\Slenta una ed1t1'"'='ll!q... a continuación se
deser\1Oe: _ urbana sita en calla L, números treinta
., trelnto bis, barrio. AtoqueBeeo, e<m. una _tlele total de
clncuenta y nueve coma n_ y un metroo cuadrado«. con
lo« ejgIl1eoíte& 1Inderoe: derecha,. _ Lo número veintiocho;
izqUIerda. oooRuencla de las ca1leIt A 1.4 Y foodo. calle K. a
la que tl_ faebada. ., casa núJll<l<o dos de la calle K.

InscrIta en el Beglltro de la~ a favor del Estodoal tomo ciento __ y ........ .y siete.
foUo ciento _ta. linea número _ ml1 cuatrocientos se
aento y ctnoo. in8C1'Jpclón primera.

A_o segundo.-8l ~precio total de dieha adjudicaclón es
el de dos ml1 noventa. y sielle pesetos, las cuales deberán ser
Ingresadas en el -re-<> por eC adJudlllatarlo en el plazo de
qulnce dias a partir de la notltl<!6clOO por la Delegaclón de
MelllJa. _o tambll!n por cuenta del interesado todos los
gastos ori¡¡Inadoe en la. tramltaclón del eoqiedIente Y los que
"" eaU8en en euJIlPlImIenfo del pieoesWe Decreto.

Artleulo teroero.-Por el MInlsóel10 de Haclenda. a través de
la D!Noclón General del PatrImonIo del liBtado. se llevarán
a cabo los tnUnltoa condueentes a la efel:tIvidad de cuanto

_se di_e en el presente Decreto. y se facu1ta al sefior Dele
gado <re ~aclenda en Melllla para que en nombre del Estedo
concurra en el otargamleDto de la oon-espond\ente eserltura.

AsI lo dls¡>ongo por el presente Decreto. dado en San Sebas
tián a diecisiete de. septiembre de mil noveclentos setenta y uno.

ffiANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONMAL LUQUE

DECRETO 2431/1971. de 17 de septiembre. por el
que se ceden al Ayuntamiento ele San Sebastián
unos terrenos que estuvieron ocupad08 por la des
artulada Baterf(¡ del Mompdo. .

Habiendo sido llOlieltoda por el Ayuntamiento de San Se
ba&tlán (GulPÚZCOSl la ceelón gratuito de loo terrenos sitos en
dicha localkfad. que estuv1eron ocup&dos por la desartiJIada
Batería del Mompóa, oon el fin de _loo a vlaJes y zonas
verdes, y concurriendo en el presente CiiUlO·las circunstancias
que oeti81a la vJgente rey del Patrlmonlo del Estado, a pro
puesta del MInletro de Haclenda-y _la de1l-...lón del Con
sejo de MiJilstros en su reoun1Óh del dia dieclBiete de septiembre
de mil novecientos· se~ta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-se· ceden .al Ayuntamiento de San sebas
t1án. (Ouipúzeoa). con el fin de que sean. destinados a viales.
zonas verdea. y en éstas, en su c&8O•.alguna 1nsta1aclón para
NCl'eO de la .1nf&Ucla o serv1clos (le- hJCkme, y al amparo, de
lo dispuesto en Jos articulos setenta y cUatro y setenta y siete
de la mencionada Ley. 1... Blgu\entes terrenos:

cTerrenoo e<m una supetl\c\e de trece ml!seteclentos treinta
y siete metros cuadrados. radicados en San Sebastlán (Gulpúz."""l. <'enomlnados ttAntlgua Baterla o Fuerte del MompM». que
Ilndan: al Norte. <:oIl el mar GanWxlco; áI Este. con el mi&no
mar y terrenO« de Jos herederos de don José Gros; al Oeste,
con dlcl10 me.- Cantáblrlco y terrenos de los mismos herederos,
y al Sur. con !.erreno« de lo«. tePet!dos herederos de don Jooé
G<o8.Jt

Articulo aegundo.-Los terrenO« aludidos deberán destinarse
por laCorporac1án· municlpal cesionaria a los fines expuestos
en el articulo prlmel"o. .entendiéndose que de no serlo en el
plazo de clnco ajía¡ o se dedicaran a otros usos dJBtintos. al
obJeto para que se _ ~se consI<\el1I.rá resuelta la cesión y
toles terreno" revertirán al PatrlmOll1o dé! Estado. el cual tendrá
_ a percibir del lndlca40 AyuntamIento: el valor de los
detrlmentoo que hubieren experlm...tado según estimación perl
_. _ de <mento <le la __ CorPoraciro municipal
euo.ntoe g_ se'orIgInen ccn eeta ceeIóD.

Artleul<>teroero.--.l'<r, el MInlsóel10 de Haclenda. a través de
la:Dln!cc\in GeDeral del Patrlmonlo dé! listado. se llevarán a
cabo 1... t4"ámltea """""""jo« ¡>ara la _v!dad de <l1UI<lto se
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dispone en el presente Decreto, Y se fa-cuIta al señOT Delegado
de Hacienda de Guipúzcoa para. que en nombre del Estado con
curra al otorgamiento de la correspondiente escrltW"tl.,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en· San Beba&
tián a diecisiete de septiembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Mlnistro de Hacienda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 2432/1971, de 17 de septiembre, por el
que se acepta la donación al Estado por el Avunte
miento de Valle de Tobalina de un inmueble 4e
1.578,86 metros cuadrados, radicado en el pueblo de
Quintana Marlin Galíndez, con destino a la COMo
trucción de una casa--euartel paTa la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Toballna. ha sido ofrecido al Estado
un inmueble. de una extensión superficial de mil qUinientos
setenta y ocho coma ochenta y se~ metros cuadrados. sito en el
pueblo de Quintana Martin Gal1ndez, con destino a la construc
ción de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

,Por el Ministerio de la Gobernación Se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dla diecisiete
de septiembre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la do
nación al Estado por el Ayuntamiento de Valle de Toballna
(Burgos) de un solar, sito al paraje denominado «Solaprada»,
en el pueblo de Quintana Martín GaUndez, de mil quinientos
setenta y ocho coma ochenta y seis metros cuadrados, Que linda:
Por el Norte, carretera de Trespaderne a Puentelarrá; por el
Sur, otra de Martina. Ortiz; por e.l Este. tierra. de Encarnación
Barreda, y por el Oeste, camino.

El inmueble objeto de donación se destinará a la construc
ción de una casa-cuartel para la Guardia CiVil.

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Go
bernación para los servicios de casa«cuartel para la Guardia
Civil, dependientes de este último Departamento. La finalidad
de la donacIón habrá de cumplirse, de conformidad con lo dis
puesto en la vigente Legislación de Régimen Local.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de HacIenda. a través
de la Dirección. General del Patrimonio del Estado, se llevarAn
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al llustrfsimo se
fiar Delegado de Hacienda de Burgos, o funci()nario en quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otorga
miento de la correspondIente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Bebas..
tilm a diecisiete de septiembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ALBERTO MDNREAL LUQUE

DECRETO 2433/1971, de 17 de septiembre, por el
que se acepta la donación al Estado por el Avun~

tamiento de Porzuna (Ciudad Real) de un inmue
ble de 2.645 metros cuadrados, radtcado en el mfs«
mo término munteipal, con desUno ti la construc
ción de unacasa-euartel para la Guardia CivU.

Por el Ayuntamiento de Porzuna (Ciudad Real) ha sido ofre
cido al Estado un inmueble, de una extensión superficial de
dos mil seiscientos cuarenta y cinco metros cuadrados, sito en
el mismo término municipal, con destino 8 la construcción de
una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación Se considera de Interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa dellbera
clón del Consejo de Ministros en su reunión del dla diecisiete
de septiembre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
~culo veinticuatro de la Ley rel Patrimonio. se acepta la dona
CIón al Es~do por el Ayuntanue.n,to de Porzuna de un solar, sito
en .el paraje denominado «El Calvario», del mismo término mu
niCIpal, de d~s mil ,seiscientos cuarenta y cinco metros CU8«
drados, que llnda: Por el Nort.e, camino de ios Gavilanes; por
el Sur, carretera de Femáncdballero; por el Este, Francisco
S~n.chez Serrano y Laurentino Sánchez Gómez, y al ·Qeste. Pri
mItIVO Oiménez Rojas.

El inmueble objeto de donación se destinará a la construc«
ción de una casa-cuartel para la Guardia Ci\1l.

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incor
porarse al Inventario General de Bienes- del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Go~

bernación para ios servicios de casa-cuartel para la Guardia
Civil, dependientes de este último Departamento. La finalidad
de la donación habrá de cumplirse, de conformIdad con lo dis
puesto en la vigente Legislación de Régimen Local.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de, Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al l1ustrisimo se
fiar Delegado de Hacienda de Ciudad Real, o funcionario en
quien delegue¡ para que en nombre del Estado concurra en el
otorgamiento de la correspondiente escritura.

As[ io dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas~

tián a diecisiete de septiembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Ha<:ienda,

ALBERTO MDNREAL LUQUE

DECRETO 2434/1971, de 17 de septiembre, por el
que se acepta la donación al Estado por el, Avun·
tamJento de Cotobad fPontevedra) de un inmueble
de 1.600 metros cuadrados, rcuLtcado en el mismo
término muntclpcll, con desUno a la construcción
de una casa-cuartel para la Guardta Civil.

Por el Ayuntamiento de COtobad ha sido ofrecido al Estado
un .inmueble, de una extensión superficial de mil seiscientos
metros cuadrados, sito en el mismo término municipal, con
destino a la construcción de una casa-cuartel para la GuardIa
Civil.

Por el Ministerio de la Gobernaci6n Se considera de interés
la referida construcci6n.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delIbera
ción del Consejo de Ministros en su reuniÓn del día diecisiete
de septiembre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la dona
cIón al Estado por el Ayuntamiento de Cotobad de la finca de~

nominada {\Mocelo», sita en el lugar de Chan, de la Parroquia de
Carballedo, del mismo término municipal, que linda: Por el
Norte, JoSé y Marta del Carmen García Lores y otros; Sur, ca~
rretera; por el Este, Julio Lols Lois, Y Oeste, José y Maria del
Carmen García Lores; con una superficie de mil seiscientos
metros cuadrados.

El inmueble objeto de donación se destinará a la construc
ción de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá Incor
porarse al Inventario General de Bienes del· Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para. su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la 00..
bemacIón para los servicios de casa-cuartel para la Guardia
Civil, dependientes de este último Departamento. La finalidad
de la donación habrá de cumplirse, de conformidad con lo dis~
puesto en la vigente Legislación de Régimen Local.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a. través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo se
fior Delegado de Hacienda de Pontevedra, o funcionario en quien
delegue, para que' en nombre del Estado concurra en el otorga
miento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas~
tián a díecisiet.e de septiembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ALBERTO MDNREAL LUQUE

DECRETO 2435/1971, de 17 d,e septiembre, por el
, que se acepta la donación al Estado por el Ayun

tamiento de Santa Eulalia de Oscos fOviedoJ de
un inmueble de 2.121 metros cuadrados, radicado
en el mismo término municípal, con destino a la
construcción de una casa-cuartel para la Guardia
Civil.

Por el Ayuntamiento de Santa Eulalia de Oseas (Oviedo) ha
sido ofrecido al Estado un inmueble, de una extensión superficial
de dos mil ciento veintisiete metros cuadrados, sito en el mismo
término municipal, con destino a la construcción de una casa
cuartel para la Guardia Civil.


